Buen día para todos, 

Comedidamente informo que el día 10/11/2025 se llevó a cabo la audiencia de fallo en el siguiente proceso: 
Referencia:                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:           MARIA SOLINA ROJAS JIMENEZ
Demandado:             FUREL S.A. - UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.
Llamada en G:          COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Radicación:               05001310502320190052500


Etapas surtidas en la audiencia del art. 80 del CPTSS: 

-Sentencia de 1ra Instancia: Mediante sentencia el Juez resolvió: 


PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato laboral único a término indefinido entre María Solina Rojas Jiménez y Furel, relación que se mantuvo vigente entre el 12/11/2008 y el 31/01/2012.
SEGUNDO: DECLARAR que EPM TELECOMUNICACIONES es solidariamente responsable de las obligaciones laborales, prestaciones e indemnizaciones a cargo de Furel y en favor de Maria Solina Rojas Jiménez.
TERCERO: CONDENAR a las demandadas al pago de salarios y los demás emolumentos:
1. Prima de servicios $348.953
2. Vacaciones $3.370.300
3. Cesantías $6.740.599
4. Intereses la cesantía $760.137.
5. La indemnización moratoria del artículo 65 del CST, se condena al pago de intereses moratorios a la a la tasa máxima de créditos de libre asignación, certificados por la superintendencia bancaria, contabilizados desde la fecha de la extinción del vínculo jurídico, esto es, desde el 31/01/2012, tal y como lo tiene establecido la jurisprudencia de la Sala laboral en la sentencia 2805 del 2020, reiterada la SL 440 del 2023 hasta el pago total de la obligación
6. Indemnización por despido $5.163.497, subsidio familiar por el mes de enero del 2012 en base al salario de $2.093.715
CUARTO: CONDENAR a las demandadas al reajuste de los aportes al sistema de pensiones y sus intereses con base en el cálculo actuarial que deberá pedir previamente al fondo pensional al que se encuentre afiliado a la demandante, por los periodos del 12/11/2008 al 31/01/2012. Los salarios deberán tenerse en cuenta son del año 2008 a 2010 $574.645 mensual y el 2011 a enero del 2012 $1.936.677 pesos mensuales.
QUINTO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción propuesta por las demandadas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia, se entienden implícitamente resueltas las demás.
SEXTO: ABSOLVER a las demandadas del pago de auxilio de transporte y de la indemnización moratoria del artículo 99 de la Ley 50 del 90 por lo indicado en la parte motiva.
SÉPTIMO: CONDENAR en costas procesales a EPM TELECOMUNICACIONES y a FUREL, cada una de ellas deberá pagarle 2 SMLMV para el año 2025 a favor de María Solina Rojas Jiménez.
OCTAVO: CONDENAR a SEGUROS DEL ESTADO a responder conforme a las pólizas número 6544101055390 y 6544101069299 desde el 05/01/2011 y a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A conforme a la póliza número 290139000428 desde el 01/01/2010. Pago que deberá hacer con estricto apego a las condiciones del contrato y solo hasta el monto asegurado.
NOVENO ABSOLVER: a AXA COLPATRIA y a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS-CONFIANZA de todas las pretensiones invocadas en su contra o invocadas en los llamamientos en garantía.
A solicitud de la apoderada de AXA COLPATRIA SEGUROS, el juez adicionó el numeral 11º de la sentencia:
Que no hay sin costas ni a favor ni en contra con respecto a AXA COLPATRIA Y CONFIANZA, la razón es porque estas entidades fueron llamadas en garantía, no constituyen técnicamente la condición de parte y no resultaron vencidas ni vencedoras en el juicio.


*Los apoderados de la parte demandante (respecto de la forma de liquidar el artículo 65 del CST), EPM (sobre la inexistencia de obligación, no se configura una responsabilidad solidaria), MAPFRE (prescripción del seguro y que el seguro no cubre solidaridad) y SEGUROS DEL ESTADO (prescripción del seguro, inexistencia de solidaridad) interpusieron recurso de apelación contra la sentencia.
Por ser sustentado en debida forma, el Juez concedió la alzada y solicitó la remisión del expediente al HTS de Medellín en efecto suspensivo. 

NOTA: De acuerdo con las consideraciones expuestas por el juez, absolvió a CONFIANZA S.A. comoquiera que, de acuerdo con el contrato de seguro expedido por la Aseguradora, la demandante no ejecutó funciones a favor del contrato afianzado en la póliza de seguro, razón por la cual debía absolverse de todas las pretensiones de la demanda y del llamamiento, ya que no cubrió el incumplimiento de las obligaciones respecto de los contratos frente a los cuales la actora prestó servicios. 
 

